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AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—PODER 

LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

 
 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN I INCISO b), 33, FRACCIÓN I, 38 Y 71, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 107 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE; 6 FRACCIÓN I INCISO b), 18, FRACCIÓN I Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 76 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
PODER LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA SIGUIENTE: 
 

LEY NÚMERO 476 
 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

 
 
Artículo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2026, la Hacienda Pública del Municipio de VERACRUZ, 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 
señalados en la presente Ley, que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades 
estimadas que a continuación se señalan:  
 

Monto en pesos 
 

TOTAL PROYECTO DE LEY DE 
INGRESOS 

    3,181,036,006.62 

     
1 IMPUESTOS    463,229,252.46  

11 Impuestos sobre los 
ingresos 

 2,855,104.00   

1101 Impuesto sobre 
espectáculos públicos 2,473,543.00    

1102 Impuesto sobre loterías, 
rifas, sorteos y concursos 0.00    

1103 Impuesto sobre juegos 
permitidos 381,561.00    

12 Impuesto sobre el 
patrimonio  332,367,754.00   

1201 Impuesto predial 138,022,621.00    

1202 
Impuesto sobre traslación de 
dominio de bienes 
inmuebles 

194,345,133.00    

1203 Impuestos sobre 
fraccionamientos 0.00    
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13 
Impuestos Sobre la 
Producción, el Consumo y 
las Transacciones 

 0.00   

14 Impuestos al Comercio 
Exterior  0.00   

15 Impuestos Sobre Nóminas 
y Asimilables  0.00   

16 Impuestos Ecológicos  0.00   
17 Accesorios de impuestos  10,806,395.00   
1701 Accesorios de impuestos 10,806,395.00    
18 Otros impuestos  42,968,280.46   

1801 Contribución adicional sobre 
ingresos municipales 42,968,280.46    

19 

Impuestos no 
comprendidos en las 
fracciones de la Ley de 
Ingresos causados en 
ejercicios fiscales 
pendientes de liquidación 
o pago. 

 74,231,719.00   

1901 Impuestos de ejercicios 
fiscales anteriores 74,231,719.00    

      

2 
CUOTAS Y 
APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

  0.00  

21 Aportaciones para Fondos 
de Vivienda  0.00   

22 Cuotas para la Seguridad 
Social  0.00   

23 Cuotas de Ahorro para el 
Retiro  0.00   

24 
Otras Cuotas y 
Aportaciones para la 
Seguridad Social 

 0.00   

25 
Accesorios de Cuotas y 
Aportaciones de 
Seguridad Social 

 0.00   

      

3 CONTRIBUCIONES DE 
MEJORAS   0.00  

31 Contribuciones de mejoras 
por obras públicas  0.00   
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3101 
Contribuciones de mejoras 
de obras públicas de tipo 
corriente 

0.00    

3102 Accesorios de 
contribuciones por mejoras 0.00    

39 

Contribuciones de mejoras 
no comprendidas en la Ley 
de Ingresos vigente, 
causadas en ejercicios 
fiscales anteriores 
pendientes de liquidación 
o pago. 

 0.00   

3901 
Contribuciones de mejoras 
de ejercicios fiscales 
anteriores 

0.00    

      
4 DERECHOS   196,687,580.44  

41 

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o 
explotación de bienes de 
dominio público 

 36,723,076.25   

4101 
Derechos por ocupación de 
inmuebles de dominio 
público 

36,723,076.25    

43 Derechos por prestación 
de servicios  158,709,774.00   

4301 
Derechos por registro y 
refrendo anual de toda 
actividad económica 

41,422,884.00    

4302 Derechos por obras 
materiales 50,083,438.00    

4303 
Derechos por los servicios 
de agua potable y drenaje 
del municipio 

0.00    

4304 Derechos por expedición de 
certificados y constancias 6,923,875.00    

4305 Derechos por servicios de 
rastro y lugares autorizados 0.00    

4306 Derechos por servicios de 
panteones 9,075,530.00    

4307 

Derechos por servicios de 
recolección, transporte y 
disposición final de 
desechos sólidos 

8,036,293.00    

4308 Derechos por limpieza de 
predios no edificados 0.00    
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4309 

Derechos por prestación de 
servicios de supervisión 
técnica sobre explotación de 
bancos de material 

0.00    

4310 Derechos por servicios 
prestados por la tesorería 16,062,878.00    

4311 Derechos por servicios del 
registro civil 12,603,024.00    

4312 Derechos en materia de 
tránsito municipal 2,427,259.00    

4313 
Derechos en materia de 
medio ambiente, protección 
y salud animal 

276,764.00    

4314 Derechos en materia de 
protección civil 11,797,829.00    

4315 
Derechos por los servicios 
de la Dirección de seguridad 
pública municipal  

0.00    

44 Otros derechos  108,889.00   
4401 Otros derechos 108,889.00    
45 Accesorios de derechos  199,152.19   
4501 Accesorios de derechos 199,152.19    

49 

Derechos no 
comprendidos en la Ley de 
Ingresos vigentes 
causados en ejercicios 
fiscales anteriores 
pendientes de liquidación 
o pago. 

 946,689.00   

4901 Derechos de ejercicios 
fiscales anteriores 946,689.00    

      
5 PRODUCTOS   57,905,425.48  
51 Productos  57,905,425.48   

5101 
Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles de 
Dominio Privado 

4,580,584.00    

5102 
Enajenación de Bienes No 
Sujetos al Régimen de 
Dominio Público 

0.00    

5103 
Bienes inmuebles, 
infraestructura y 
construcción en proceso  

0.00    

5104 Bienes muebles 0.00    
5105 Activos intangibles 0.00    
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5109 Otros productos  53,324,841.48    

59 

Productos no 
comprendidos en la Ley de 
ingresos vigente, 
causados en ejercicios 
fiscales anteriores 
pendientes de liquidación 
o pago 

 0.00   

5901 Productos de ejercicios 
fiscales anteriores 0.00    

      
6 APROVECHAMIENTOS   48,263,799.38  
61 Aprovechamientos  48,263,799.38   
6102 Multas 37,829,783.32    
6103 Indemnizaciones 428,425.00    
6104 Reintegros 0.00    

6105 
Aprovechamientos 
provenientes de obras 
públicas 

0.00    

6109 Otros aprovechamientos 10,005,591.06    

63 Accesorios de 
aprovechamientos  0.00   

6301 Accesorios de 
aprovechamientos 0.00    

69 

Aprovechamientos no 
comprendidos en de la Ley 
de ingresos vigente 
causados en ejercicios 
fiscales anteriores 
pendientes de liquidación 
o pago 

 0.00   

6901 

Aprovechamientos no 
comprendidos en la Ley de 
ingresos vigente, causados 
en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00    

      

7 

INGRESOS POR VENTA 
DE BIENES, PRESTACIÓN 
DE  SERVICIOS Y OTROS 
INGRESOS 

  0.00  
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71 Ingresos por venta de 
bienes, prestación de 
servicios de instituciones 
públicas de seguridad 
social 

0.00 

7101 Ingresos por venta de 
artículos 0.00    

7102 Ingresos por venta de bienes 
no duraderos 0.00    

72 

Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de empresas 
productivas del Estado 

 0.00   

7201 Servicios 0.00    
7202 Ventas 0.00    
7203 Productos 0.00    
7209 Otros ingresos 0.00    

73 

Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de entidades 
paraestatales y 
fideicomisos no 
empresariales y no 
financieros 

 0.00   

7301 Servicios 0.00    
7302 Ventas 0.00    
7303 Productos 0.00    
7309 Otros ingresos 0.00    

74 

Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de entidades 
paraestatales 
empresariales no 
financieras con 
participación estatal 
mayoritaria 

 0.00   

7401 Servicios 0.00    
7402 Ventas 0.00    
7403 Productos 0.00    
7409 Otros ingresos 0.00    
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75 Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de entidades 
paraestatales 
empresariales financieras 
monetarias con 
participación estatal 
mayoritaria 

0.00 

76 

Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de entidades 
paraestatales 
empresariales financieras 
no monetarias con 
participación estatal 
mayoritaria 

 0.00   

77 

Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de fideicomisos 
financieros públicos con 
participación estatal 
mayoritaria 

 0.00   

78 

Ingresos por venta de 
bienes y prestación de 
servicios de los poderes 
Legislativo y Judicial, y de 
los Órganos Autónomos 

 0.00   

79 Otros ingresos  0.00   

7901 
Intereses ganados de 
valores, créditos, bonos y 
otros 

0.00    

7902 Otros ingresos y beneficios 
varios 0.00    

      

8 

PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA 
COLABORACIÓN FISCAL 
Y FONDOS DISTINTOS DE 
APORTACIONES 

  2,414,949,948.86  

81 Participaciones   1,556,250,201.00   
8101 Participaciones federales 1,556,250,201.00    
8102 Otras participaciones  0.00    
82 Aportaciones  840,855,887.00   
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8201 Aportaciones federales ramo 
33 840,855,887.00    

83 Convenios  219,175.00   
8301 Ingresos extraordinarios 219,175.00    

84 Incentivos derivados de la 
colaboración fiscal  402,385.86   

8401 Multas federales 
administrativas no fiscales 402,385.86    

85 Fondos distintos de 
aportaciones  17,222,300.00   

8501 

Fondo para Entidades 
Federativas y Municipios 
Productores de 
Hidrocarburos 

17,222,300.00    

8502 

Fondo para el Desarrollo 
Regional Sustentable de 
Estados y Municipios 
Mineros 

0.00    

      

9 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y 
PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

  0.00  

91 Transferencias y 
asignaciones  0.00   

9101 No Etiquetado 0.00    
910101 Recurso Federal 0.00    
910102 Recurso Estatal 0.00    
9102 Etiquetado 0.00    
910201 Recurso Federal 0.00    
910202 Recurso Estatal 0.00    
93 Subsidios y subvenciones  0.00   
9301 No Etiquetado 0.00    
930101 Recurso Federal 0.00    
930102 Recurso Estatal 0.00    
9302 Etiquetado 0.00    
930201 Recurso Federal 0.00    
930202 Recurso Estatal 0.00    
95 Pensiones y Jubilaciones  0.00   
9501 No Etiquetado 0.00    
950101 Recurso Federal 0.00    
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950102 Recurso Estatal 0.00    
9502 Etiquetado 0.00    
950201 Recurso Federal 0.00    
950202 Recurso Estatal 0.00    

97 

Transferencias del Fondo 
Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el 
Desarrollo 

 0.00   

9701 Fondo General de FEIEF 0.00    

9702 Fondo de Fomento 
Municipal FEIEF 0.00    

9703 Fondo de Fiscalización 
FEIEF 0.00    

9709 

Remanentes del Fondo 
Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el 
Desarrollo 

0.00    

      

0 INGRESOS DERIVADOS 
DE FINANCIAMIENTO   0.00  

01 Endeudamiento interno  0.00   

0101 Endeudamiento Interno 
Ordinario 0.00    

0102 Endeudamiento Interno 
Extraordinario 0.00    

02 Endeudamiento Externo  0.00   

0201 Deuda Externa con 
Instituciones de Crédito 0.00    

0202 
Deuda Externa con 
Organismos Financieros 
Internacionales 

0.00    

0203 Deuda Bilateral 0.00    

0204 Deuda Externa por Emisión 
de Títulos y Valores 0.00    

03 Financiamiento Interno  0.00   

0301 Préstamos de la Deuda 
Pública Interna por Pagar 0.00    

 
RESUMEN 
Recursos Fiscales 766,086,057.76  
Ingresos propios 0.00  
Recursos provenientes de la Federación 2,414,949,948.86  
Recursos provenientes del Estado 0.00  
Recursos provenientes de Financiamientos 0.00  
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Otros recursos 0.00  
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 3,181,036,006.62  

 
Artículo 2.- A los ingresos descritos en el artículo anterior se adicionarán los extraordinarios. 
 
Artículo 3.- El Ayuntamiento de este Municipio reportará en sus cuentas públicas todos los ingresos 
que perciba por los conceptos a que se refiere esta Ley, aun aquellos que, en razón de no generarse 
ordinariamente o de no existir los antecedentes necesarios para estimar las cantidades a recaudar, 
aparezcan cuantificados en cero. 
 
Artículo 4.- Los ingresos señalados en este ordenamiento se regirán, conforme a lo establecido por 
el Código Hacendario  para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 
demás legislación aplicable. 

Artículo 5.- El impuesto predial se causará, liquidará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
 
T A R I F A                    T A S A (al millar)  

I.   Predios Urbanos Construidos                   1.1500 
II.  Predios Urbanos Baldíos                       2.1500 
III. Predios Suburbanos Construidos                0.7000 
IV.  Predios Suburbanos Baldíos                    1.0500 
V.   Predios Rurales Particulares                  4.5000 
VI.  Predios Rurales Ejidales                      1.4000 

 
Artículo 6.- Los rezagos por concepto de contribuciones o aprovechamientos señalados en esta Ley 
se cobrarán y recaudarán de acuerdo con las disposiciones legales vigentes al momento de su 
causación. 
 
Artículo 7.- El pago extemporáneo de créditos fiscales causará recargos, que se cobrarán a razón 
del 2.5% por cada mes o fracción, independientemente de las sanciones que, en su caso, 
correspondan al infractor. 
 
Artículo 8.- Cuando se otorguen prórrogas para el pago de los créditos fiscales municipales se 
causarán intereses, a una tasa del 1.25% mensual sobre el monto de los saldos insolutos de los 
créditos prorrogados. 
 
Artículo 9.- El Municipio deberá registrar sus operaciones con base en el Clasificador por Rubros 
de Ingresos y en el Clasificador por Objeto del Gasto, derivados de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1° de enero de 2026, previa publicación 
en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
 
 
DADA EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE XALAPA – ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
 
 
 
 
 

NAOMI EDITH GÓMEZ SANTOS 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO PORRAS MARÍN 
DIPUTADO SECRETARIO 

RÚBRICA. 
 
 
 
 
 
 

folio 2122 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

——— 

PODER EJECUTIVO 

 
Oficina de la Gobernadora 

 

 
Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Veracruz.  
 
 

Oficio No. NGNR/GOBVER-385/2025 
Xalapa – Enríquez, Ver. a 17 de diciembre de 2025 

 
 
Norma Rocío Nahle García, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed: 
 
 
Que la Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
212 Leyes de Ingresos de los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
correspondientes al ejercicio Fiscal del año 2026. 
 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000993 de los diputados Presidenta y Secretario de la 
Sexagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento.  
 
 
Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. 
 
 

 
Atentamente  

 
 
 

Rúbrica.  
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